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ACTA DE ADJuDlcAclÓru pnocesg DE coMPRnnclóru DE pREctos REFERENcTA pAsApoRTEs.ccc.cp.0t g-2011
PARA LA ¡oQt¡lslcót! DIE BoNos doru uonvo DE LA cELEBRActoN oer oiÁ o¡: los pÁones,

inicana, hoy día dieciocho (18) del mes de julio del año dos mil
ia, mes y año mencionados la Licda, Luisa tVtraría Al¡nonte
tación del Director General, Licda, Jacqueline del Garmen
icda. Mirian Josefina Bueno Taveras, Consultora Jurídica, Dr.
nto de Planificación y Desarrollo y [-icda. Mónika Félix,

Actuando de conformidad con las dispo$iciones de la Ley No, 340-06, su posterior modificación contenida en la Ley No. 449-06, y
su Reglamento de Aplir;ación, instituidb mediante Decreto No 543-12, de fecha 6 de septiembre del 20j2, én cuanto a la
obligación de formalizar mediante acto ddministrativo la adjudicación que resulte ceso de selección llevaoo
a cabo por toda entidad contratante y e¡ ocasión del Proceso de Comparación pASApORTES-CCC-Cp-
013-2017 para elADQUlslclóN DE tsdNos coN fv'loTtvo DE LA cELEBRAC pADREs, ha decidido ro
siguiente:

RESULTA: Que en fecha siete (07) de julio del año 2017, fue publicado el aviso de convocatoria tanto en el porlal institucional
como en el portal de compras,

RESULTA: Que para este prrocedimiento fueron invitadas a
ENTERPRTSE SRL, EDtToRA y pApE[_ERtA JOSUE SRL,
CUESTA NACIONALSAS,

presentar propuestas la empresas: TERRA TRAVEL SRL, GADIEL
SIUL IN1fERIJACIONAL EIRL, PAPELES CARTBE SA y CENTRO

RESULTA: Que según rel Artículo 16 \umeral 4 de la Ley N0.340-06 sobre Compras y Contratáciones de Bienes, Servicios,
Obras y Concesiones con modificaciones de Ley 449-06 establece que la Comparación de Precios: Es una amplia convocatoria a
las personas naturales o jurídicas inscritas en el registro respectivo, Este proceso sólo aplica para lb compra de bienes comunes
con especificaciones estándares, adquigición de servicios y obras menores. Un procedimiento sinlpl¡icado, establecido por un
reglamento de la presente ley, será aplicfble al caso oe cornpras menores,

RÉSULTA: Que de igual manera la Dirección General de Pasaportes debe garantizar que las compias de bienes y servicios, que
realice la Institución sean llevadas a cabo de conformidad con las normativas vigentes y a los principios de iransparencia e
igualdad de condiciones para los oferentés.

CONSIDERANDO: Que el C)omité de Compras y Contrataciones tiene la facultad para la validación, verificación de documentos,
verificación de Oferentesi y Adjudicación del Proceso de Comparación de Precios Referencia PASAPORTES-CCC-Cp-013-2017
paTa Ia ADQUISrcIÓN DE BONOS CON MOTIVO DE LA GELEBRAGIoN DEL DiA DE LoS PADRES.

CONSIDERANDO: Que rel Comité de Cqmpras y Contrataciones ampara su decisión de acijudicación en virtud de la Ley No, 340-
06 Sobre Compras y Contrataciones con modificaciones de Ley No, 449-06 y su Reglamentó de Aplioación No, S4g-j2,

CONSIDERANDO: Que ila Ley No. 340-06, en su Artículo 26 e
cuya propuesta cumpla c;on los requisitos y sea calificada com
teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferen
de acuerdo con las ponderaciones puestas a conocimiento de lo
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CONSIDEMNDO: Que er

Oomité de Compras y Contrataciones
el entendido de que satisfa¡¡a el interés

VISTA: La Ley 340-06 sobre s Públicas Bienes, Servicios, Obras y Conseciones, de fecha 18 de agosto del2016 y
de fecha 06 de diciembre de 2006,su modificación contenida ern la Ley

RESUELVE:

nde PA
CION PAToc so

d del oferente y cuyas condiciones ofertadas se ajustan a los
mejores intgreses instittcionales. 

' vur vrererrte y vuyqo vvr rvrvrvrreo vrerrqvqo rE q,urtqrr o ruD

SEGUNDA RESOLUCIÓN: ORDENAR la notificación de los resultados del presente Proceso de Comparación de Precios
REfETENC|A PASAPORTES.CCC-CP-013-2017 PArA IA ADQUISICIÓN DE BONOS CON MOTIVO DE LA CELEBRAGION DEL

I mismo, en la forma y modo estipulado en el Artículo 102 del
creto No. 543-12,

te documento tanto en el oortal de la institución como en el del
ansparencia y Publicidad establecido en el Artículo 3, Numeral 3

Aplicación de la misma, emitido mediante Decreto N0.543-12.

a elaborar el Contrato conesoondiente a esta

VISTO: El Decreto No, 1543-12, de aplicirción de la Ley 340-06 de fecha 06 de septiembre de 2012,

sto,.el Com'lté (e Compras y de las faculta s que
340-06, el Regtamento de A plimiento con as en
s elaborado pafa tales fines y evaluar la p único

olerenle, Ioman0o en consideraciÓ,n las Evaluaciones lecnicas, Legales y Economicas de la empresa participante, esta Comité de
Compras y Contrataciones riecide lo sigjuiente:

CUARTA RESoLUCIÓ|N: oRDENAR al Departamento Jurídico, proceder
Contratación y sometedo a la aprobación y firma del Director General,

e Flernández de Mota

Licda, Mirian T

Mónika Félix i¡', .

(Legalización al dorso)



Yo, Licda, Glenis Maria I'olanco Espinal, Notario Público de lqs del Número del Distrito Naoional, certifioo y doy fe, que las

firmas que anteceden han sido puestas libre presencia por la [.icda. Luisa María Almonte Rodríguez,
Licda, Mirian Josefina Bueno Taver4s, Dr. Los Santos y Licda, Mónika Félix, personas a quienes doy

fe de conocer, quienes; mer manifestarpn baj e esas son las firmas que acostumbran a usar en todos los

actos de su vida pública y privada, por lo que es menester darles entero crédito y fe, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán,

DistritoNacional,CapitaldelaRepúbliNaDominicana,alosdieciocho(18)días delmesdejuliodel añodosrnildiecisiete(2017)
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